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TRASLADO 
DE LA BVLA ORIGINAL, 

qve tiene la cofradía 
DE LAS 

BENDITAS ANIMAS 
DE PVRGATORIO, 

E N EL SAGRARIO 
DE LA SANTA METROPOLITANA, 

Y PATRIARCHAL IGLESIA 
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DE AGREGACION CON LA PIADOSA, 
,c#* Y VENERABLE 

ARCHl-COFRADIA 

NVESTRA SEÑORA 
DE CONFALON, 

de LA CIVDAD de roma, 
expedida a sv FAVOR EN EL Año 
de mil íeiícicntos y diez y feis, vndczimo del 

Pontificado del Papa PAVLO Quinto, 
y r, de felice recordación. ^ 
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PEDRO ALDOBRAND1NO, 
PRESBÍTERO CARDENAL, POR LA DIVINA 
Miferacion del Titulo deSanta MARIA Tranfti- 
berim, Camarero de la Santa Iglefia Romana , y 

Proteiífor de la Venerable,)' Pía Archi-Cofradia de 
-tiueftra Señora de Confalón,de !a Ciudad de Roma, 
Galeazo de San Vital, Ar^obifpo Varenfe, y Cefar 

Rodiano, Profpero Jacobacio, y Francifco Coro¬ 

nado, Cuftodes de la dicha Archi-Cofradia; á los 
Amados Cofrades de la Cofradía de las Animas de 

Purgatorio , fita en el Sagrario de la Iglefia Cathe- 
dral de Sevilla, por authoridad ordinaria, en la 

dicha Iglefia, y fu Sagrario erigida, falud 

fempiterna en el Señor* 

DS, que por la obligación de nueftro 
oficio, la falud de los Fieles, y aumen¬ 
to de la piedad, y Religión, debemos 

procurar , de nueftra voluntad junta- 

mos, y agregamos á nueftra Archi- 
— Cofradia , las demás Cofradías del 
ímfrnolnfticuto, y á las tales Cofradías, afsi agregadas, 

les eoaiunkamos las Indulgencias, facultades, y demás 
A .gra- 



oradas efpiritúales, c indultos a Nos, por la autoridad dft 

los Summos Pontífices concedidos , por lo qual como 

el Licenciado Diego de Valdivia, Presbytero Cofrade ,y 

Procurador déla dicha Cofradía , con grande inftancia 

¿ios aya pedido la dicha agregación : Nos los dichos 

Protector , y Cofrades, reprelentando toda la dicha Ar- 

chi-Cofradia , figuiendo la Conftitucion de Clemente 

Papa Octavo, de felice recordación, fobre la modera¬ 

ción de las dichas agregación, y comunicación del The- 

forode laCcleftial Iglcíia, de poco tiempo acida parte 

inftituida, iolameme movidos del amor de Dios, y zelb 

de la piedad, V Religión ¡ por la facultad Apoftolica a. 

Nos concedida, juntamos, y agregamos á nueftra Archi- 

Cofradia, la dicha Cofradía Canónicamente, como arri¬ 

ba fe ha dicho erigida, atento el coníenunnento del Or-¡ 

din ario del Lugar, y Letras teídimoniaíes luyas, con que 

fu inftitucion , piedad, y Religión ion a cerca de Nos 

acreditadas, con tal que por Nos femé jante gracia antes 

de aora a otra Cofradía en la dicha Igltfia no íe aya con- 

cedido, y al tiempo de efta dicha concefsion a otra Archi- 

Cofradia no aya {¡do agregada , y a ella , y a (us Cofra¬ 

des, les comunicamos las Indulgencias, y Gracias efpid- 

tuaíes, que abaxo cada vna de por si, parecerán eferiptas 

en las Letras Pontificales, a nueftra Archi Cofradía de¬ 

terminadamente concedidas, cuyo tenor de verbo ad 

yerbum es el que fe figue. 

AVLO Papa Quinto, ad perpetuam rei memoriam: 

Corno ayamos determinado preferibir, y conce¬ 

der ala Archi Cofradia del Confalón, de tfta Ciudad de 
Roma, 



5 
Roma , ciertas Indulgencias, y Gracias cípiritqalcs, de 

que en lo porvenir pueda gozar, por cíTa razón revo- 
cando, anulando, y declarando por de ninguna fuerga, 
ni momento de aquí adelante deípues déla data de las 
preíentes j todas, y cada vna de las Indulgencias, remií- 
íioncs de pecados , y relaxaciones de penitencias a la di¬ 
cha Archi'Cofradia, y (us Cofrades, haíta aqui por qua- 
leíquicr Romanos Pontífices Predcceífores nueílros 
concedidas, confinado en la miíericordia del Omnipo¬ 
tente Dios , y en la autoridad de los Bienaventurados 
Pedro , y Pablo fus Apóllales, concedemos aora de 

nuevo. PRimeramente , a todos los Fieles de Chriflo, afsi 

hombres, como mugeres, que en la dicha Archi-; 
Cotradia, de aqui adelante entraren , fi en el día primero 
de fu entrada verdaderamente penitentes, y confeíTados, 
huvieren, recebiJo el Sandísimo SACPv AMENTO de 
la Euchariftia , y por la falud del Romano Pontífice, 
concordia de los Principes Chriftianos, extirpación do 
las heregias , y exaltación de la Santa Madre Iglefia, 
hizicren á Dios piadofos ruegos, indulgencia plenaria. 

Item, a los Cofrades, aísi hombr es, como mugeres,' 
que aora ion , y por tiempo fueren Cofrades , que en el 
articulo de h muerte contritos. Confesados, y Comul-i 
gados, oque fino pudieren hazer efto, por lo menos 
contritos devotamente, invocaren el Nombre de JES VS* 

con la boca fi pudieren , y fino con el corazón , y 

mandaren a Dios fu Anima, indulgencia plenaria. 
Item, afsi a los dichos Cofrades ya elencos, como a 

A¿ 4 los 



los que por tiempo fe efcrivieren en la dicha Archi- 
Cofradía, queafsimifmo penitentes, Confeífídos, y Co¬ 
mulgados, cada año vifitaren la Igleíía ,íi Oratorio de 

Santa MARIA del Confalón , que ie dize fer el Oratorio 
principal de la dicha Archi-Cofradia, en el dia de la Fief- 

ta de la Aííumpcion de la mifma Virgen Santa MARIA, 
defdc las primeras Vifperas, hafta el dia de la mifma 
Fiefta puefto el Sol, y alii, como fe ha dicho, rezaren, del 
mifrno modo , miíericordiofamente les concedemos en 
el Señor Indulgencia plenaria, y remifsion de todos fus 

pecados. 
Item, a los dichos Cofrades, aísi hombres, como mu- 

géres, que confeílados, y contritos,en ios dias délas 
Fieftas de la Purificación, Anunciación, y Natividad de 
la mifma Santa MARIA Virgen nueftra Señora, reci* 
hieren el Sandísimo SACRAMENTO de la Euchariftia, 
Y rezaren, como fe ha dicho, cada dia de las dichas Fef- 

tividades , que elfo hizieren, hete años, y otras tantas 

Quarentenas de perdón. 
Item, á los Cofrades, que en las Fieftas de la Natividad 

de Nneftro Señor Jefu-Chrifto,Pafquas de Reíurreccion, 
y de Eípiricu Santo , recibieren la Sagrada Comunión , y 
vifitaren la dicha Igleíía , u Oratorio, en las dichas Fief-. 

tas, y rezaren, como fe ha dicho, cada dia de las dichas 
Fieftas, que efto hizieren, fíete años aísimilmo de 
perdón. 

Item, a los dichos Cofrades, y Cofradas, que peniten^ 

tes, y Confeílados, vifitaren la Igleíía de Santa MARIA 
de Araceli, y Capilla de Santa Elena , de efta Ciudad de 

Roma, 



5 
Roma, en la Fiefta de la Epiphania, en el qml dicho cha, 

la dicha Archi-Cofradía, fuele dar folemncmente limoi- 

na para cafar Donsellas, y alli rezaren como fe ha dicho, 

aísimifmo íiete años de perdón. 

Item, a los Cofrades, que en el dia de la Fiefta de San¬ 

ta Luzia, verdaderamente penitentes , y Confesados, re¬ 

cibieren el Sandísimo SACRAMENTO’de la Eucharif- 

tia, y en el dicho día viíitaren la Iglefia de la dicha Santa 

Luzia, y rezaren como eftá dicho, íiete años afsimifmoj 

y otras tantas Quarentenas de perdón. 

Item, á los dichos Cofrades, y Cohadas, que contri¬ 

tos, y teniendo animo de confeífar á fu tiempo, vibraren 

las Igleíias de Santa María Magdalena, y de San Pedro, 

y San Pablo Apollóles, refpeíti va mente: en los dias de 

fus Fieftas, cada dia de las dichas fieftas, que efto hizie- 

ten, cinquenta dias de perdón. 

Item, á aquellos que penitentes, y Confeífados, y Co¬ 

mulgados , en cada vn año, en el dia de la Fiefta de Santa 

Maria de las Nieves, deíde las primeras vifperas , hafta el 

dia de la dicha Fiefta puefto el Sol, vifiuren devotamen¬ 

te la Iglefia deSanta MARIA la Mayor de efta Ciudad 

de Roma, enelqual dicho dia, en la dicha Igiefia del 

mifmo modo íe dá limofna para cafar Doncellas , y allí 

rezaren como k ha dicho ; hete años,y otras tantas Qua- 

r en tenas de perdón. 

Item, concedemos, que todas las vezes, que los Co¬ 

frades, y Cofradas, en la íegunda Feria de cada mes, y eíl 

el dia de la Commemoracion délos Defuntos , rezaren 

la Corona iníhtuida por San Buenaventura, por las Ani¬ 
mas 



nvis de los raeímos Defuntos, que por modo de fufo? 

gio les puedan aplicar a las dichas Animas; tres anos, y 

ices Quarentenas de perdón. 

Item, a los dichos Cofrades, y Cofradas, que contri-* 

tos, y teniendo animo de confe llar á fu tiempo, devota¬ 

mente rezaren los Domingos la Corona del Señor, cien 

dias de perdón por cada vez ; pero á los que como ella 

dicho rezaren la dicha Corona cadadia, cínquenta días 

de perdón por cada vez. 
Item, a los dichos Cofrades, y Cofradas, que a las de¬ 

más Cofradías agregadas, ya fus Cofrades, y Cofradas, 

recibieren enforma de Procefsion , y las hofpedaren , y 

las fueren acompañando a Las Iglefias , y cíbndo co¬ 

miendo les íirvicren ála mefa > vu año, y vna quarente-, 

na de perdón. ^ . . 
Item, afsimifmoconcedemos a aquellos que en los 

días, que ion deEílacion, vifitaren laslglcfias de Roma, 

y aili, como arriba fe ha dicho, oraren , o rezaren la* mif- 

ma Corona por las Animas de los Defurvtos, que por 

modo de fufragio, les puedan aplicar á las dichas Animas 

las dichas Indulgencias. 

Item, a los dichos Cofrades, afsi hombres, como mu- 

geces, que contritos, y teniendo propoficode confeífar 

á íu tiempo devotamente, fe hallaren preíentesala Pro- 

cefsion de la dicha Archi Cofradía, y a los que aísimifmo 

fe hallaren también a la MiíTa , y Oficios Divinos, que 

en el Oratorio de la dicha Archi-Cofcadia, por tiempo 

le celebraren, y dixeren; cien dias de perdón. 

Item 3 a tas que coacritos, como arriba fe ha dicho, 

acompa- 



acompañaren al SSmo. SACRAMENTO de laEúcbn- 
j-iftia, quando fe lleva a los Enfermos, cinco años, y 

otras tantas Quarentenas de perdón. 

Item, a los que acompañaren á la fepultura los cuer¬ 

pos de los Defuntos de la dicha Archi-Cofradia, ó aísd- 

deren á los Annivetíarios délos dichos Cofrades De¬ 

fu neos, y perlas dichas Animas hizicren a Dios piado- 

fos ruegos; cien dias de perdón. 

Item, a los que íocorrieren áperfonas pobres, y mile* 

rabies, ó que con los enemigos proprios, o agenos, com- 

pufieren, ó hizicren, ó procuraren componer pazes-, poi¬ 

cada vna de las dichas buenas obras, les relaxamos en la 

forma acoítumbrada de la Igleíia, cien dias de las peni¬ 

tencias, que les hirvieren fido impueftas, ó en otra cual¬ 

quier manera por ellos debidas. 
Y deipues ae lo fufodicho, por el tenor de las preien- 

tes, y de la authoridad Apoítolica, concedemos, y ^ a 

mos facultada la dicha Archi Cofradia, para que lime, 

y licitamente, pueda agregar asi, Cofradias, y comuni¬ 
carles todas lasfobredich is Indulgencias , y Gracias espi¬ 

rituales, con tal, que fe guarde, y liga lafo- ma preferipta 

en la Conftitu cion de Clemente Papa Oótavo, de felice 

recordación, PrcdeceíTor nueílro , (obre las agregaciones 

de las dichas Cofradias inftituida 3 no obftantelasConl- 

tituciones , y Ordinaciones Apoftolicas, y otras qualef- 

quiera dadas en contrario, que en los tiempos prelentcs, 

y por venir ayan de durar. Dadas en Roma apud Sane- 

tum Perruni fub annulo Pifcatoris, á veinte y tres de 

Octubre de mil feilcientos y feis, y en el año fegundo oe 
nuef- 
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n rutero Pontificado. De todas ías quales Indulgencias, 

y eíp'irituales gracias, arriba cada Vna de por si efcricas, 

la dicha Cofradía, y lus Cofrades, podrán víar, y gozar* 

conforme á la Ganftitucion fufodicha de Clemente 

Octavo de felice recordación; cuyo tenor íe íigue. CLEMENTE Papa Oóhvo, ád perpetúan! reí me* 

moriam. Qualeíquier cofas , que por la Sede 

Apoílolica, para el aumento de los Fieles de Chriíto, 

han íido algunas vezes concedidas , puerto que todas 

con maduro confejo, y grande prudencia lean inftituSU 

das, y decretadas, como el Romano Pontífice ,íolicito 

de la falud de las Almas, con el difeurfo del tiempo poco 

a poco confiderc , cjue fuelen fúcédcr en el modo de 

guardar los dichos Eftatutós,y Decretos,algunos abuíbs, 

debe, por la obligación de fu Partoral oficio ocurrirles, 

y en quanto en el Señor le es pofsible proveer de Taluda- 

ble remedió eti ellos. Pues como por muchos Roma¬ 

nos Pontífices predecesores nueftros, y por Nos tam¬ 

bién á algunas Ordenes Regulares, Religiones, élnftitu- 

tos* y cambien Cofradías, y Congregaciones de Fieles de 

Chriíto de diverfas Naciones, Nombres, e Infticutos, 

aísie.u nueítra Smta Ciudad, comoen otras Ciudades, y 
Lugares del Oí be Chriítiano inrtiundas , fe les aya atri- 

buydo facultad de erigir, é inftitüir en fus íglefias, y Co- 

legíos ; y en otros facultad áfsimifmo de agregar asi 

Cofradías, y Congregaciones , que tienen fu afsiencoen 

U dicha nueftra Ciudad de Roma, y en otros Lugares; y 
de comunicarles reípe&ivamente los Privilegios, Indul¬ 

gencias, facultades, y otras eípírituales gracias, e indul¬ 

tos. 



> 
tos a ellas concedí Jai, y ninguna cierta forma, ni razón 

efte preícripta , que en el modo de hazer las dichas erec- 

ciones, inftituciones, y comunicaciones, fe deba guardai; 

por cfta razón, ó ya por la negligencia de las Superiores 

Ordenes, Religiones, é Inftúutos, ó de los Oficiales de 

las Archi-Cofradias, y Congregaciones, que erigen, inf-4 
tituyen, y agregan, y comunican, las quales con las Co¬ 

fradías, y Congregaciones , que han de fer erigidas, inf- 

tkuidas,y agregadas, ya quien la comunicación de los 

Privilegios, Indulgencias, y Lis demás gracias fobredi¬ 

chas fe íes haze, no guardan la, forma que fe debe guar¬ 

dar en las dichas-erecciones, inftituciones, agregaciones, 

y comunicaciones, nipreferiben el modo con que los 

dichos Privilegios, Indulgencias, facultades , y demas 

efpiricuales gracias fe deben confeguir, ó ya por la poca 

curioíicíad délas dichas Cofradias, y Congregaciones, 

que no inquieren, ni preguntan lo que conviene Inzer, 

pira que lo fufo dicho por ellas fe configa , fe han fe- 

guido algunas depravadas coftumbres, y de ellas muchos 

inconvenientes, en las quales colas Nos queriendo mirar 

la obligación que tenemos por el Oficio del cuydado 

Apoftolico á Nos cometido, y por el Paterno amor, qué 

para con todos los Fieles de Chrifto debemos tener , por 

cfti nueftra Confticucion , que para fiempre queremos 

que valga. dífeernimos, y eftituimos, que de aqui ade* 

Unte losMaeftcos, Priores, Prepofitos, Rectores,Go' 
vernadores.. Preceptores, Primecerios, Prelados, Cun¬ 

dios, Guardianes, Prefedros , y demás Oficiales de q,ual- 

quier modo , que fe nombren de las dichas Ordenes Re-* 

B gula4. 



guiares, Religiones, elnílícutos, yáfsi de eflanUeílrá 

Sanca Ciudad, corno de las demas Ciudades, y Lugares 

de codo el Orbe Chrilliano, á los quales en fus Igleíias,’ 

y Colegios, ó en otros qualcfquiera, íe les aya concedido 

facultad de erigir, einftituir Cofradías de Seglares ; y 

afsimifmp de fas Archi-Cofradías, y Congregaciones 

dequalquicr Nación, Nombre, ¡dofticuto que íean ,y 

en quáleíquier Igleíias, Cafas, y Oratorios, afside Segla¬ 

res, como de otras qualefquiera, fegun íe ha dicho, aun¬ 

que feari de las Ordenes Mendicantes, Religiones, e Ittfc 

tientos Regulares, por qualquiera, aísi Ordinaria , como 

Apoílolica autoridad erigidas, e inftituidas, ó que en otra 

cualquier manera íc hallen introducidas , a las quales por 

los Romanos Pontífices nueftros Predecesores, o por 

Nos les aya fido atribuyda poteftad de inftituir, y erigir, 

Y agregar asi otras Cofradías, V Congregaciones, y dar* 

lesfy comunicarles los Privilegios, Indulgencias, facul¬ 

tades, y demas gracias cípirituales fufodichas, tan íola- 

inence puedan erigir, e inftituir en íus Igleíias, y Co¬ 

legios , y en otras qualefquiera vna Cofradía , y Con¬ 

gregación, y efió de: coníentimiento del Ordinario del 

Luíir, y con lecras.teílimonules luyas , por las quales 

3a piedad, y obras de caridad Chriftiana , que la Cofra¬ 

día, y Congregación que hade fer erigida ,e inftituida* 

deífea exercer tengan acerca de ellos aprobación , y afsi- 

Illifmo que de las demas Archi Cofradias , y Congre¬ 

gaciones, tan idamente puedan en cada Ciudad, VilL> 

o Lug-ir juntar, y agregar á si vna fola Cofradía, que por 

autoridad Apoílohca , uOrdinaria,primero aya fido 

erigí? 
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erigida , con que no aya fido agregada a ninguna otra 

Orden, Religión, Infticuco, Archi Cofradía > ni Congre¬ 

gación de la mifma, ó de otra Nación, nombre , ó iníti*. 

tuco i y ávido afsímifmo primero el confenrimiento del 

Ordinario del Lugar, y con letras fuyas , que hagan fee: 

Que el iníticuto, piedad , y obns de charidad Chriftiana» 

que la dicha Cofradía , y Congregación que ha de íer 

agregada ella acofturnbrada a hazer, tengan acerca de 

ellos buen crédito, y aprobación , y que a efta Cofradía, 

y Congregación que le huviere de erigir , e inílkuir, o 

agregar, can fofamente fe puedan comunicar aquellos 

Privilegios, Indulgencias, facultades, y demás gracias 

efpiticuales, que á la dicha Orden , y Religión que eri¬ 

ge, inftituye, ó comunica, o ála Archi-Cofradia, y Con¬ 

gregación que agrega, en nombre, y en efpecie, y no las 

quepo:extencion, ni comunicación aellas lesfon con¬ 

cedidas , y eftas no debaxo de general forma de palabras, 

ní a imitación, fino comúnicandcsfelas por expreflas pala¬ 

bras, y en efpecie j Y que para el buen govierno de las 

Ordenes, Religiones, elnílicutos que huvieren de eri¬ 

gir, e inftituir, y comunicar, ó délas Archi-C ifradias , o 

Congregaciones que huvieren de agregar, los Eftatutos, 

que íe inlVituyeren para las Cofradías , que huvieren de 

fer erigidas, e inftituidas, y agregadas, y á quien fe les 

hiziere comunicación de los Privilegios, y demás cofas 

fufodichas, no íe puedan repartir, fin que primero por el 

Obifpo de la cal Diocoefis ayan fido examinadas , y P°c 

razón del lugar aprobadas. Las quales ,fiemprePor ^ 
menos á los Decretos, y moderación ¿ y corrección del 

P % " mifmq» 



mifmoObifpo, en todo quedenfugetas. Otrof¡,que* 

remos, y ordenamos, que las dichas Ordenes, Rciigio-’ 

nes,e Inftitutos, que huvieren de erigir, inftituir, y co-^ 

municar; y cambien las A rchi-Cofradias, y Congrega¬ 

ciones agregantes, guarden diligentemente cierta forma 

de erigir, inftituir, y agregar, y comunicar por Nos de 

muy poco á eíta parte aprobada, conforme á la qual 

puedan comunicar los Privilegios, Indulgencias, facuL 

cades, y las demas gracias efpirituales, e indultos , que á' 

las dichas Ordenes, Religiones, é Inftitutos, engentes* 

inftituyentes, y comunicantes, ó Archi-Cofradias, y 

Congregaciones agregantes, por íu nombre, y expreífin 

mente, y no por comunicación , ni á imitación les fon 

concedidas, alas dichas Cofradías, y Congregaciones 

que fe huviei en de erigir, inftituir, y agregar; y a aque-; 

lias á quien las dichas gracias fe les comunica: délas 

quales tan íolamente víen, y gozen las Cofradías, y 

Congregaciones de la miírna Nación, y nombre, Orden, 

y Religión, é lnftituto de la Archi Cofradía , y Congre¬ 

ga cion á quien fe agregan, afsi las hafta aqui agregadas, 

como las que en lo por venir fe hu vieren de agregar, de 

tai manera, que los Miniftros,y Oficiales, y los demas 

fuíodichos Superiores de las dichas Cofradías, y Congre¬ 

gaciones erigidas, inftituidas, y agregadas, por las quales 

las dichas comunicaciones (0n fechas, puedan en tiem¬ 

pos debidos promulgar los dichos Privilegios, Indul¬ 

gencias, facultades, y demás gracias efpirituales, e indul¬ 

tos y con tal que primero preceda el reconocimiento del 

Prdinario del Lugar ¿ el qual, juntandofe con dos de los 
del 



del Cabildo de h mifma Iglefia, conforme al Decreto 

del Sacro Concilio Tridenrino, decrete lo que íe huviere 

de promulgar, á los quales Miniftros, Oficiales, y demás 

fulodiclios, fe les de también poteftad de recebir en fu 

poder las limofnas, y demás fubfidios que ofreciere la 

Charidad Chriftiana, conforme al modo , y forma que 

por el Ordinario del Lugar les fuere dada , y preícripta, 

removiendo, y quitando las me fas, cepos, y caxas, que 

en laslglefias, y Oratorios délas dichas Cofradias, y 

Congregaciones, publicamente para efte efe£bo íe fueien 

exponer, y tener. Y efto mifmo fean obligados á guar¬ 

dar las Ordenes, Religiones, e Inftitutos, engentes , inf- 

tituyentes, y comunicantes, o las Afchi Cofradias, y 

Congregaciones agregantes , aíside nueftra Santa Ciu¬ 

dad , como de otras Ciudades, y Lugares qualeíquiera, 

conforme al modo, que por el Vicario, y por los Ordi¬ 

narios de los Lugares refpedfivamente Ies fuere dado , y 

preferiptov y de cal manera procuren fielmente exponer, 

y diftribuir las tales limofnas, aísi recogidas en el repar¬ 

timiento , y ornato de las Iglefias , afsidc las Ordenes, 

Religiones, éInftitutos, engentes, inftituyentes, y co¬ 

municantes, y de las Archi Cofradias, y Congregacio¬ 

nes agregantes, como de las Cofradias , y Congregacio¬ 

nes que fe huvieren de erigir, infticuir, y agregar , y á 

quien las comunicaciones dichas les han de fer fechas, ó 

en otros piadofos vfos fuyos, fíguiendo el arbitrio del 

mifmo Vicario, en nueftra Ciudad de Roma, y de los 

Ordinarios de los Lugares reípedlivamente , que rodos 

entiendan, quelosTheforosCeleftialesde lalglefia, no 
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por caula de grangeru, ó Je alguna ganancia, fino por 
califa de exercicar la piadad, y amor íe abren para los Fie- 1 
les de Chrifto. Otro íi , queremos, que los Contefldres 
que por virtud de los privilegios á las dichas Ordenes, 
Religiones , e Infti'cucos, engentes, inftituyentes, y co¬ 
ro un íca ates, ó á las A-rchi-Cofradías, y Congregaciones 
agregantes concedidas, y que á las Cofradías, y Congre¬ 
gaciones que fefiuvieren de agregar fueren comunica¬ 
dos, fe pueden , y podran por tiempo elegir Seglares; 
conviene a faberenefta Santa Ciudad, por el íuío Jicho 
nueitro Vicario ; y fuer a de Roma , por los Ordinarios 
de los Lugares: pero los Regulares, nofolo por el íuío- 
dichonueílro Vicario , y por los Ordinarios de los Lu¬ 
gares tefpedHvainente , fino que también fean aproba¬ 
dos porfus Superiores, para que puedan abfolver a los 
Cotcades, que con ellos confesaren de fus Crimines, 
Cafos, y Cenluras, tan folamente conforme á la forma, 

y tenor de los Privilegios , con tal, que fean de los que 

cílén en vío, y en los Decretos del Sacro Concilio Tri- 

dentino , y que no fean contra las Confricaciones de los 
Romanas Pontífices nueftros PrcJeccffores, y nuefrras, 
ni fean revocados, ni debaxo de algunas revocaciones 
comprehendidos. Otroíi, decretamos , que los tales 
GonreíTores en ninguna manera , puedin abfolver a los 
dichos Cofrades, de qualquier grado, eíhdo, condición, 
y preeminencia que fean, aunque (ea de efpecisl nota 
digna de los cafos contenidos en las Letras, que en el dia 
de la Cena del Señor íe fuelen leer , ni de quebranta¬ 

miento de U Immuaidad, y libertad Eclcíiaítica, y Cluu- 
fura 
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fura de los Monafterios de Monjas conviene a faber , fe 

fin caufa vrgentc, y fia licencia de los Superiores, o fe 
también víando.mal de la caufi , y licencia concedida, 
o huvieren entrado en los dichos Monafterios, y fi 

violentamente huvieren pueílo las manos en Clérigo, b 
entrado en Ungular delafio, y duelo , ni tampoco de los 
demis cafos,alsi por Nos , como por el dicho nuefero 
Vicario en efta Ciudad de Roma, y por los Ordinarios de 
los Lugares reípe&ivamente reíervardos, y que por 
tiempo fe refervaren , ni tampoco de qualquiera Exco¬ 
munión abhominelata , ni (obre irregularidades, afsi 
procedidas de algún defedto, como por ocafion de delito 

contraídas, difpenfar en manera alguna con alguno por 

el pretexto de los dichos Privilegios. Y finalmente efta- 
tuimos, e igualmente ordenamos, que las Cofradías,y 
Congregaciones en qualefquier Lugares, por qualquier 

autoridad, como dicho queda , erigidas, e inftituidas, é 
alas qualeshs dichas comunicaciones le fon fechas, y 
qualquiera de las dichas Ordenes, Religiones, Inílicu- 
tos, Archi Cofradías, y Congregaciones donde quiera, 
halla aquí (¡casque fean agregadas , tengan obligación 

de impetrar de las milmas Ordenes, Religiones ,luftitu- 
tos, Archi-Cofrndias, y Congregaciones , agregantes, 
nuevas letras de (jus erecciones , inftituciones , comuni¬ 
caciones , y agregaciones, conforme a la forma por Nos 
nuevamente aprobada dentro de vn año , como eífen 

en Europa, y fe eftuvieren fuera de Europa , dentro óc 
dos años, que fe contarán defde el dia de la publicación, 

que de Es prcíentes le hiziere en nuefera Romana Cuíin, 
en 



en «otra manera pallado el dicho tiempo , las erecciones,’ 
instituciones , y qualeíquier comunicaciones de los Pri¬ 
vilegios, facultades,Indulgencias, y demás gracias cf- 
piritu iles, e indultos , y agregaciones por viitud de ellas 
á ellas concedidas, lean en si de ninguna fuerza , y mo¬ 
mento , y por el mifmo caío fe entienda fer revocadas, y 
quitadas, empero las Letras de las erecciones , institucio¬ 
nes , comunicaciones, y agregaciones, alsi halla aquí 
fechas, corno las quedefpuesfe hizieren , ganadas total¬ 
mente gratis, y no aviendo en manera alguna tccebido 
por ellas paga alguna , fino dándolas de (u voluntad , fe 
deban expedir, y conceder, y {¡algunosMiniílros, Su¬ 
periores, ó Oficiales,con qualquier nombre, que fe nom¬ 
bren de las Ordenes , Religiones , Inílitutos ,ó Archi- 
Cofradia, Congregaciones, y Cofradías lufodichas, aun*- 
que gozen de qualquier autoridad , y Privilegio, y efteñ 
eii alguna Dignidad constituidos, contra lo fufodicho en 

algo venir, y hazer prefutnieren , las erecciones, inllitu- 

ciones, y comunicaciones de Privilegios, Indulgencias, 
facultades, y de las demas gracias efpiricuales, e indultos, 
v las conccísiones de las demás colas fufodichas, y agre¬ 
gaciones, que por ellos huvieren de íer fechas, y renova¬ 
das, Pean en si de ninguna tuerca , y momento , y qual- 
quiera de los dichos nueílros Superiores, Oficiales, y los 
demás faíodichos, por el mifmo cafo incurra er. pena de 
privación de los Oficios que goza , y de poder (er habili¬ 
tado, para obtener aquellos, ni otros, que por otro que 
"poíNos, o el Romano Pontífice, que por tiempo lo 
fuere, no pueda íer remitido, decretando las preíentes 

Letras 
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Letras perpetuamente fer, y aver de ícr validas, y efica¬ 

ces, y de todos, y cada vno de aquellos á quien pertene¬ 
ce deber fer obfervadas, y feralsi nueftra voluntad, e 

intención , y aísi, y no de otra manera deberfe juzgar, y 
difinir por quálefquier Juezes Ordinarios, y Delegados, 
aunque íean de ios Auditores de las caufas del Sacro Pa¬ 

lacio , y Cardenales d; la Santa Iglefia Romana, y tami 
bien Legados de Latere, quitándoles a ellos, y á qual- 
quíer de ¿líos qualquiera facultad, y autoridad de inter¬ 
pretar de otra alguna manera, y deberíe dar por irrito, 
y de ningún efe¿to todo lo que fobre lo (ufodicho por 
qualquiera, con autoridad qualquiera, á íabiendas, ó con 

ignorancia aconteciere (er atentado , no obftante qualeí- 

quier Conftituciones, y ordinaciones Apoftolicas, y Ef- 
tatutos, y costumbres, Privilegios, y también indultos 
de qualelquierOrdenes,Religiones, élnftitutos, o Ar- 

chi-Coíradias, Congregaciones , y Cofradías Seglares, 
aunque eftemcbn juramento ,y confirmación Apolfolica 
corroborados , ni Letras Apoílolicas llamadas : Mare 

magnum, yBula Aurea, Ordenes Regulares, Religiones, 

Inlíitutos, ó Archi-Cofradías, Congregaciones, y Cofta- 

dias Seglares, ni fus Superiores, ni otras quálefquier per-; 
fonas de qualquier eílado , grado, orden , condición, 
dignidad , y preeminencia quefean , debaxo de qualef- 
quier formas, y tenores de palabras, y derogatorias de 

derogatorias, y otras no acoltumbradas claufulas, e irri¬ 

tantes, y otros Decretos en genero, y en efpecie , aunque 

íea tnotu proprio , y confiftorialmente , y de otra qual- 
quiet manera en contrario de lo (ufodicho por mas vezes 

C que 
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qúefean concedíaos, aprobados, y renovados, todos los 

Señores de todas, y cada vna de las q«na!es, y de todas las 
demás en contrario, aunque para, la fuficiente deroga¬ 

ción fuya, y de codos íus tenores, fuera neceífatio hazer- 
fe efpecial, eípecifica, expreíla , c individua mcnfipn , u 
otra qualquiera exprefsion, uotra alguna exquifica for¬ 
ma, como no fucile tal, que por clauíulas generales cftp 
expreíTaífe, como (i aqui verbalmentc le expreííaflen, e 
IngirieíTen, por las prefentes , teniéndolas aqui por total¬ 
mente expreíTas, e infectas, y dexa ndolas para en todo io 
demás en fu fuella,y vigor, por el tenor de las prefentes, 

por efta vez tan folamente efpecial, y expresamente los 
derogamos. Y para que las prefentes Letras mas fácil¬ 
mente vengan á noticia de todos aquellos á quienes to¬ 

can, y pertenecen , queremos, que como es coílumbre, 
fe publiquen, y fixen a las Puertas de las Bafilicas de San 
]aan de Letrán , y de el Principe de los Apodóles San 
Pedro, de efta Ciudad, Et in acie Campi F&r¿e, y que def- 

pues de quitadas ellas Letras originales de allí, fe dexen 
en elmidno lugar fus traslados impreíTos, y fixados ,y 
que hecha cfta dicha publicación, queden obligados á fu 
cumplimiento todas las Ordenes Regulares, Religiones, 

Inftitutos, y ÁrchhCofradías, Congregaciones, y Co¬ 
fradías de Seglares, las que eftán en efta Ciudad , defpucs 
de vn mes, y las que en Europa, deípues de diez mofes, 
y las que finalmente eftán fuera de Europa,defpues de 

diez Y ocho mcíes , que fe quemen defdc el diado efta 
publicación, como (i á cada vna de ella por fu nombre le 

fueflen notificadas j y porque por lo menos las dichas 
pre- 
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prefentes Letras, fean mas notorias> y patentes a todos, 

cometemos, y mandamos por las ínfimas prefentes, a 
todos, y ácadavno de los Venerables Hermanos, Pa- 
triarchas , Primados, Ar^obiípos, y Obifpos, y a los de^- 

más Ordinarios de los Lugares, que por si, o por otro , u 
orros, defpues que el crasiado de cftasnueftras Letras a 
fus manos huvieren venido, ó hirvieren tenido noticia 
de ellas, vna vez, ó mas, como á ellos mejor les parecie¬ 
re folemnemente las publiquen , y con nueftra autoridad 
las manden, y hagan publicar en íus Iglcíias Cathedrales, 
y. en las Mayores de quaieíquier Ciudades, Villas, y Lu-: 
gares defius Diocostis, refpcótivameme, quando en ellas 
á los Divinos Oficios la mayor parte del Pueblo huviere 

concurrido } y porque feria dificultofo 1 evatfe eftas di¬ 

chas prefentes Letras, a cada vno de los Lugares , donde 

h avie fie neccfsidad de llevarlas, queremos, y por la mil * 
ma autoridad decretamos, que también a íus crafumptos 
impreííos, y por mano de algún Notario Pubhco, iubl- 
cripeos , y autorizados con el Sello de alguna períona en 
Dignidad Ecleíiafticn conftfiuida , donde quiera, fe les 
de ía mifma.fee, que alas mífmas Letras originales íe les 

daría , (i les fucilen exhividas, y móftradas. Dadas en 
Roma, apud Sandtum Petrum, íub Aunullo Pifcatoris, 
a los fíete días de Dizicmbre de mil y iciícientos y quauo 
y de nuefto Promificado a los trczc anos. 

Queriendo, y decretando , que a eftas nueftras preíen: 
tes Letras , fe aya aedár la mifrna fee, que á las Letras 
originales arriba premie rtas íe daría, (i fucilen exhibas, 

y moldadas. En fee, y teftimonió de todas las quales 
Ci coPr 
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cofas, y cada vna de ellas, mandamos, qoe eílas nueftras 
Letras por el Secretario de efta nueftra Archi Cofradía, 

fucilen fechas, y fubícriptas, y con los Sellos del dicho 
Protector , y Archi Ccíradia autorizadas. Dadas en 
Roma en el lugar acpftumbrado de nueftra Congrega¬ 
ción, en el a ño del Nacimiento de Nueftro Señor Jefa- 
Chriílo, de mil fcilcientos y diez y feis, en la Indicion 
dezíma qaarta , y á los diez y ocho dias de Abril, y del 
Pontificado del SSmo. íeñor nueftro feñor Paulo, por la 
Divina Providencia Papa Quinto,año vndezimo: pre- 

íentcs allí mi fin o los Nobles Varones, los feñores Stepha- 
no de Nobilibus, y Francifco Beneo, vezinos de Roma 
por tediaos,&c. Pedro Aldobrandino, Camarero déla 
S R. E. Galeazo de San Vital, Ar^obifpo. CeíTar 
Rodiino , Cuftodio. Profpero Jacobacio, Cuftodio, 

Loco ^ fiigillo, 
Y aísimifmo junto con la referida Bula, efta vn Del- 

pacho, al parecer, del Iluftrifsimo íeñor Comiífario Ge¬ 

neral de la Santa Cruzada, y demás gradeen eftos Rey- 
nos de Efpaña, por el qual confta, averíe p a fiado por el 
Supremo Confe jo de Cruzada, la dicha Bula, y dadofe la 
licencia pira fu publicación , e imprefsion. Como mas 
largamente co fh le dicho Defpacho,á que me refiero. 

Idicha Bula ha filo traducida, e interpretada de fu Origi¬ 

nal, a que me refiero, que efia ni lengua Latina, en la nuefira 

Vulgar Lafdiana, bien, y fidmentepor mi Don Alonfio dfimi- 

reg: Zafiro, Tresbytcro, Secretario de Cantara que fui del 

Excelentifsimofeñor Don Thelipe Antonio Gil de Taboada, 

Jrcobifpo, que fue de ejh Santa Metropolitana} y Tatriarchal 



íglefia de Se villa,y al prefente Notario Mayor del Oficio fegun * 
do de la Audiencia , y Conjijloño Arcobifpal de dicha Santa 

Iglefia '■> con la qual dicha Dala Original fue concordada, 

corregida,y colacionada,y la entregue a la parte de dicha Co¬ 

fradía, y para que confie de fu pedimento. Doy la prefente, 

firmada de mi nombre, en dicha Ciudad de Sevilla, en quatro de 

Mayo de mil fetecientosy veinte y cinco años. 

Don Alonfo D{amire^, 

Notario Mayor. 
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COPIA DE VNA CARTA QVE LA 
Venerable,y Pía do [a Archi-Cofradia de áaefira 
Señora de Confalón, de la Ciudad de Roma, 
tfcrivib a la Cofradía de las Animas, del Sa¬ 
farlo de la Santa Metropolitana ,y Patriar • 
bal Igjefla de Sevilla, c-ombtdando a fus Her¬ 

manos, par a que paffajjen'a dicha Sania 
Ciudad > d hazer las diligencias del 

Jubileo del Año Santo. 

Cluriísiini in Chrifto Fratres. PFvope iarn cft, Fratres Chariísimi , Annus Sandifi- 
cationis, qno Sanda Mater Ecclefia Sacrofandum 
vniverfale Jubileum in hac alma Vrbe Catholicae 

Rclimonis capitefolemni ritu celebrar *, arque ad Anima- 

rutntilurem Spiritualcs Thciaurosapcricns Indulgencias 
Sacra Apoftolorum Limina viíitantibus copióse largi- 
tur. Nos proprerea fummopere cupientes, ut ptxfemm 
Confratres adfcriptiSodalicaúbus huic noíirx Archicon- 
fraternicati SS. V. CONFALQNÍS aggregnis , aepro* 
tedioni Sandorum Perri, 5c Pauli fpecialiter dediti, de 
ccclelEbus hifceBenedidionibus metant > 5c uberes fruc- 

tusinhorreum falutis cumulare congregantes in unum 
eollcdi (andana hanc peregrinationem capeflant, Hof- 
pkium paravimus, quoEosrecipiamus, 5c per triduuin 
fraterna charleare hoípicemur. Vobis íignamer pignus 

hoc 



hoc noftfíc üilecdonis ofFciimusj Vos ad illuá invitamus-. 

Volque ad hoc falubeirimum itcr aggrediendum excitar 

mus. Hortamur tamen, & monemus, ut adven tu m veí- 

ttum, ac numerutn Confratrum Vobifcum peregrinan- 

tium Nobis praemature nuncietis, & biduo faltcin ante 

Vrbis ingreíTum Praecurforem ad Nos miccere non ornic- 

taris munitum Catalogo eorumdem Fratrum liceristel- 

timonialibus veftri Epifcopi,vel Vicarij Gcneralis appro- 

bato, ut collacis invicem coníilijs Vobis adPorcamVr- 

bisopportune occurrere,fraternoque amplexu Vos rcci- 

pepe valeamus. Inccrim vero felix , fauftumque iter Vo¬ 

bis a Domino deprecamur. Válete. 

Dac. Roma: die prima Aprilis 1724. 

DD. vv. 
In ChriftoFratres Amantifsimi. 

C. Cerro /ludit. Cují os. 

Cafar Sinibaltius Ctijlos. 

Cafar Amadeo Cujlos. 

Camilas Capronica M. i). L. Carnet arias. 

TRADVCIDA EN CASTELLANO, 
Cbarijsimos en Chrijlo Hermanos. YA cffca cerca,Hermanos chapísimos, el Año Santo, 

en que la Santa Madre Iglefita con folemne coí- 

tumbre, celebra en efh Il.uftre Ciudad de Roma, 

Cabeza déla Rbligion Catholica, el Sacroianto vniverfal 

Jubileo, y abriendo pata bien de las Almas los cTpifitua- 

les Theforos, copioíamente concede Indulgencias, a los 
que 
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que vificaren los Sagrados Templos de los Apodóles. 
Por canco dcíTcando nofocrosmuy mucho, que princi¬ 
palmente los Cofrades matriculados cillas Hermanda¬ 
des agregadas á ella nueftra A rchi-Cofradía de la Santif- 

íima Virgen de CONFALON , y los eípenalmente en¬ 
tregados a la protección de los Santos Apollóles San Pe¬ 

dro , y San Pablo cojan, de ellas Celeíli les bendiciones, 
y que colmadamente , juntando abundantes frutos eípi- 
j ¿cuales, emprendan vna-nimes ella Santa Peregrinación, 
les hemos prevenido Hufpicio, en que recebirlos, y con 
charidad fraterna hoípedarlos , por tiempo de tres dias. 

A vofotrosleñaladamente ofrecemos ella ieñal de nueí- 
tro amor,os combidamos con i'riftancia,á que la aceptéis, 

y os excitamos, á que emprendáis ella faluberr-ima pere¬ 

grinación. Os fu plica ¿nos, no o'b’ftantc, y avifamos, que 
con tiempo nos deis noticia de vuelta venida , y de el 
numero de los Cofrades, que con vofouos vienen peri- 

<rrÍnando,y no omitáis embiarnos, al menos dos dias an¬ 

tes de entrar en Roma} vn Menfagero con nomina de los 
niifmos Hermanos, . aprobada con letras reftimoniales 
de vueftro Obiípo , ó de el Vicario General , para que 
mutuamente, hechas las prevenciones, podamos opor¬ 
tunamente ,lalirosáel encuentro á la Puerta de ¡a Ciu¬ 
dad, y recebiios con fraternal cariño. Interin le pedimos 

a Dios os de vn feliz , y guílofo viage. Dios os guarde. 
Dada en Roma en i. de Abril de 17.14. Amanciísimos 
eh Chrifto Hermanos. Carlos Cerro S. Rota? Auditor, 
Cüñodio. Ca?íar Sinibaldo, Cuílodio. CaTar Amadeo, 

Culi odio. Camilo Capranica. M. D. L. Camarero. 

*** LAVS DEO. *** 


